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El PP exige el arreglo del muro del patio del antiguo hospital 
  
Pablo Mansilla 07/09/2018 
 
El Partido Popular de Puente Genil ha pedido a los servicios técnicos municipales una intervención inmediata 
en el muro del patio del antiguo hospital lindero con calle Luna, que presenta un mal estado que ha sido 
denunciado por sus vecinos. En caso de acometerse la intervención, según los populares, se podrán evitar 
desprendimientos de material, se impedirá la entrada de agua al interior del muro y se sanearán las grietas 
que en estos momentos son más visibles desde el exterior. El PP también ha mostrado su «preocupación» por 
la falta de control y seguimiento del estado de conservación de los edificios municipales por parte del equipo 
de gobierno socialista que preside Esteban Morales. En este sentido, la formación ha pedido una 
reconstrucción integral del muro en la misma línea de lo que ya se hizo con la parte que constituye la esquina 
de la calle Luna con Modesto Carmona, sin olvidar que también se ha de solventar el drenaje interior y la 
evacuación de aguas del jardín para evitar que se produzcan nuevos daños sobre el muro; así como la 
colocación de solería antideslizante en el acerado de la calle Luna dada la importante pendiente que esta 
presenta. 
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Los grupos municipales condenan “la vulneración de los derechos 
humanos y la descalificación de las instituciones” 
 

puentegenilnoticias.com Virginia Requena Redactora Jefe 
 
En relación a los hechos que están aconteciendo durante estos 
últimos días en Puente Genil, los grupos políticos presentes en el 
Ayuntamiento (PSOE. PP e IU), manifiestan en un comunicado de 
prensa que: 
 
1. Desde hace muchos años, el Ayuntamiento de Puente Genil 
promueve actos de condena contra cualquier vulneración de los 
derechos humanos, contra actos de terrorismo, de violencia de 

género o xenofobia, representando así los valores y sentimientos que expresa la ciudadanía de Puente Genil. 
 
2. Por ello, desde el Ayuntamiento mostramos un total y absoluto respeto por cualquier iniciativa que condene 
los abusos a menores, su explotación o cualquier menoscabo de su integridad física o moral. 
 
3. Por el contrario, manifestamos nuestro más enérgico rechazo y condena a las declaraciones vertidas por los 
convocantes, y algunos participantes en dicha manifestación, contra la ciudadanía de Puente Genil en general. 
 
4. No toleramos la utilización de las redes sociales para insultar reiterada y sistemáticamente a los vecinos y 
vecinas que libremente decidieron no participar en la manifestación. 
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5. No consentimos la descalificación repetida y constante de las instituciones democráticamente elegidas por 
nuestro pueblo y de sus representantes, mediante insidias y difamaciones intolerables en un estado de 
derecho. 
 
6. El Ayuntamiento de Puente Genil se reserva el derecho de emprender acciones penales y civiles contra 
todas las personas que han insultado y menoscabado la integridad moral de la ciudadanía de Puente Genil, al 
demostrar un comportamiento totalmente inaceptable en una sociedad democrática como la nuestra. 
 
7. La corporación municipal reconoce y agradece el comportamiento ejemplar de la ciudadanía de Puente 
Genil que, una vez más, ha sabido responder con serenidad y buen hacer a las provocaciones y ofensas de 
las que está siendo objeto injustamente. 
 
8. El Ayuntamiento de Puente Genil manifiesta su total apoyo y confianza en el conjunto de las instituciones 
democráticas y en las estructuras del Estado; en especial del Poder Judicial, que también ha sido objeto de 
injurias, en cuya justa resolución confiamos y al que pedimos la mayor celeridad posible para resolver los 
procedimientos en curso. 
 
9. Por último, invitamos a toda la ciudadanía y colectivos de nuestro municipio a sumarse y ser partícipes de 
esta declaración institucional del Ayuntamiento de Puente Genil. 
 
 
 www.puentegenilnoticias.com 
 

Vecinos de Puente Genil se manifiestan en protesta por los 
insultos recibidos en las redes sociales 
 

puentegenilnoticias.com Redacción 
 
Varias decenas de vecinos de Puente Genil se han 
concentrado esta noche, silenciosamente en el Paseo del 
Romeral al sentirse insultados en las redes sociales por el 
médico granadino, Jesús Candel. Los vecinos interrogados 
por COMUNICA, distinguen el conflicto laboral del agente 
de policía, Daniel Tejero, de las acusaciones del youtube 
“Spiriman” contra la ciudadanía en general, motivo que les 
ha llevado a manifestarse. Al mismo tiempo, entienden que 
los conflictos laborales “deben arreglarse en los juzgados”, 

apunta un vecino. Otro manifiesta, “yo soy vecino de aquí, mis padres y mis abuelos y no voy a consentir que 
nadie de fuera venga a insultarnos”. TODA LA INFORMACION EN GRUPO COMUNICA- NOTICIAS. 
 
El pasado domingo, 2 de septiembre las asociaciones Justicia Poética y Justicia por la Sanidad se 
manifestaron en esta localidad en contra del abuso sexual a menores. Si bien a los concentrados-según 
manifiestan-“no nos ha gustado” el tono. Durante la marcha pidieron la destitución del Inspector, Lorenzo 
Humánez, quien quedó absuelto en el conocido como “Caso Cíber”, en un juicio en el que se quedó 
demostrado que había tenido contactos sexuales con una menor de edad, y por los que el gobierno municipal 
lo apartó de sus funciones como jefe. Y también solicitaron la dimisión del alcalde, Esteban Morales. 



                                                                
07-09-2018 

De: Gabinete de Prensa 
Para: Áreas Municipales del Ayuntamiento de Puente Genil  

Resumen de noticias locales publicadas en las ediciones digitales 

GABINETE DE PRENSA 
C/ Don Gonzalo, 2 - 14500 PUENTE GENIL (Córdoba) 
Tel.: 957 605034  Ext.: 306   Fax.: 957 600322  prensa@aytopuentegenil.es 
 

  Página 3 

 
 www.puentegenilnoticias.com 
 

El Ayuntamiento pone en marcha la campaña “Vuelta al cole con 
seguridad” 
 

puentegenilnoticias.com Virginia Requena Redactora Jefe 
 
El Ayuntamiento de Puente Genil, a través de las 
delegaciones municipales de Educación y Seguridad 
Ciudadana y Protección Civil, vuelve a poner en marcha la 
campaña informativa “Vuelta al cole con seguridad”, 
monográfico que cuenta con distintos recursos dirigidos a 
familias y profesionales de la educación para evitar 
accidentes. 
 
La información de la campaña, que está disponible en la 

página web municipal, contiene informaciones relacionadas con el entorno escolar seguro, camino escolar, 
seguridad en el transporte escolar, prevención de accidentes en los centros o una guía de seguridad vial para 
las familias. Igualmente, se han incluido temas relacionados con seguridad vial, convivencia escolar y 
ciberseguridad para estudiantes. Una información que le acerca GRUPO COMUNICA (Infórmese de nuestros 
servicios, INTERNET, TELEFONIA, TV, 957601002). 
 
El concejal de Seguridad Ciudadana y Tráfico, Francisco Morales, señaló que el citado monográfico recopila 
un compendio de temas relacionados con la seguridad de los escolares y el centro escolar, así como el 
fomento de acciones de autoprotección para detectar los riesgos y desarrollar los procedimientos de actuación 
ante situaciones de emergencias, deseando que “la normalidad sea la tónica general que prevalezca en el 
curso que en breves fechas inicia”. 
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Peregrinación de la Purísima Concepción a la Esperanza de 
Triana con motivo del Año Jubilar 
 

puentegenilnoticias.com Virginia Requena Redactora Jefe 
 
La Cofradía de la Purísima Concepción, Patrona de Puente Genil 
organiza peregrinación a la Capilla de los Marineros con motivo del Año 
Jubilar de Nuestra Señora de la Esperanza de Triana. De esta manera, 
aquellas personas que peregrinen hasta la Capilla y cumplan una serie 
de requisitos podrán conseguir la indulgencia plenaria. 
 
El viaje tendrá lugar el sábado 15 de septiembre, partiendo de Puente 
Genil a las 9 de la mañana. A la llegada tendrá lugar la celebración de la 
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Eucaristía a los pies de Nuestra Señora de la Esperanza. Tras esto, se visitará el museo de la Hermandad. 
Una vez finalizada la visita al museo, habrá unas horas libres para el almuerzo. Ya por la tarde se hará un 
recorrido por algunas de las Iglesias y Parroquias del barrio de Triana. 
 
El coste de la plaza por persona es 12€, incluido el trayecto, el credencial del peregrino, la visita al museo y el 
recorrido de la tarde. Estas se encuentran a la venta por los miembros del Grupo Joven de la Cofradía, en 
Boutique Infantil Nanitos (Junto a Bar Central, Matallana) y en Calle Madre de Dios, 9 (casa de Ana Jiménez, 
Camarera de la Virgen) hasta el 12 de septiembre. Con este evento la Cofradía pretende “fraguar una 
convivencia entre los Hermanos y Devotos de la Virgen” a los que animan a participar en esta histórica 
ocasión. 
 
 
 www.puentegenilnoticias.com 
 

La Procesión de la Santa Cruz saldrá este año desde la Ermita de 
la Veracruz 
 

puentegenilnoticias.com Virginia Requena Redactora Jefe 
 
Las obras en la ermita del Dulce Nombre motivan el cambio de 
ubicación de los cultos de la Exaltación de la Santa Cruz. La 
Hermandad Franciscana de la Santa Cruz cambiará este año el 
lugar de celebración de los cultos y procesión de gloria de su 
Primera Titular que realizan anualmente en torno a mediados de 
septiembre con motivo de la fiesta de la Exaltaciòn de la Santa 
Cruz. 
 
El motivo de este cambio estriba en las obras que se están 

llevando a cabo en la ermita del Dulce Nombre de Jesús, que es el templo donde en los últimos años se ha 
venido celebrando la función solemne y la salida de la procesión. En este sentido, la Junta de Gobierno de la 
Hermandad y Cofradía, ha informado que la Función se llevará a cabo en la Ermita de la Veracruz en la tarde 
del próximo 15 de septiembre (sábado) y seguidamente se procederá a realizar desde dicha ermita la estación 
de gloria. 
 
A espera de confirmación de la policía local, el itinerario que plantea la Junta de Gobierno es el siguiente: 
Ermita de la Veracruz, Aguilar, Paseo del Romeral, Adriana Morales, Santos, Cosano. Aguilar, Cuesta Baena, 
Borrego, Don Gonzalo, Alcaide, Plaza de Emilio Reina, Lemoniez, Jesús y Casares, para recogerse en su 
casa de Hermandad. El domingo 16 tendrá lugar el traslado (sin paso) de la Santa Cruz hasta la iglesia de la 
Victoria, sede canónica de la Cofradía. 
 
Se da la circunstancia de que no es la primera vez que este paso de la Santa Cruz sale de la ermita de la 
Veracruz. Según recuerdan los viejos mananteros, la “Cruz de Margallo” (que es como se conocía 
popularmente), después de la guerra civil española salió en varias ocasiones desde la ermita de la calle 
Aguilar en la procesión del Jueves Santo para suplir a la llamada “Cruz de los Albeldas” que fue destruida en 
los trágicos sucesos de la guerra, haciendo doblete en la procesión del Viernes Santo en la noche, que era la 
suya propia. La hermandad invita a todos los fieles a participar en estos cultos y procesión. 


